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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3283-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, 
Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Emilio Melero Marcos, 
relativa a viaje a Portugal de varios miembros de la Junta de Castilla y León, 
encabezados por su Presidente, en septiembre de 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3283-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, Dña. Inmaculada Yolanda 
Vázquez Sánchez y D. Emilio Melero Marcos, relativa a viaje a Portugal de varios miembros de la 
Junta de Castilla y León, encabezados por su Presidente, en septiembre de 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3283, formulada por los 
Procuradores Dª María Ángela Marqués Sánchez, Dª Inmaculada Yolanda Vázquez 
Sánchez y D. Emilio Melero Marcos, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “viaje a Portugal de varios miembros de la Junta de Castilla y León, 
encabezados por su Presidente, en septiembre de 2009”.

Recabada información de las Consejerías de Economía y Empleo, Agricultura 
y Ganadería y de La Presidencia en relación con las cuestiones planteadas por sus 
Señorías en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información 
facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.
ANEXO II: Consejería de Agricultura y Ganadería. 
ANEXO III: Consejería de La Presidencia.

Valladolid, a 5 de abril de 2010. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que fueron convocados para participar en el viaje a Portugal, todas aquellas 
empresas de nuestra región exportadoras de productos a dicho país, aquellas empresas 
que mostraron su interés en el mercado portugués y aquellas que contaban con algún 
tipo de inversión en el mercado luso o tenian intención de estudiar posibilidades de 
inversión en un futuro.

Los sectores representados en los distintos encuentros celebrados en Portugal 
entre empresarios de nuestra región e importadores o potenciales compradores lusos 
fueron los de materiales de construcción, TICs, ingenierías y consultorías, moda, 
maquinaria, energías renovables, alimentación, vinos y multisectoriales (alimentación 
animal, editorial, envase y embalaje, plástico y químico).

Se acompaña una relación de los empresarios y de las empresas, agrupadas por 
sectores, participantes en los encuentros celebrados.

Las acciones desarrolladas, en relación con los objetivos que se plantean en la 
pregunta, fueron las siguientes:

A) INCREMENTO DE LA BALANZA COMERCIAL:

Showroom de productos agroalimentarios, con una participación de 39 empresas 
del sector. El objetivo principal del showroom consistió en que todas las empresas 
tuvieran oportunidad de valorar el mercado portugués, dar a conocer sus productos 
y, en su caso, consolidar las relaciones comerciales existentes, aumentando así el 
número de empresas de Castilla y León con importador en Portugal que haga que 
se incrementen las ventas exteriores con este país en las cifras de balanza, para el 
próximo año.

Encuentro empresarial de maquinaria diversa, en este encuentro participaron 
un total de 5 empresas. Consistió en mantener reuniones individualizadas y 
personalizadas entre las empresas de la región participantes con las empresas 
portuguesas de su perfil, para poder establecer relaciones comerciales de compra 
venta y seguir así aumentando la participación de este sector en las exportaciones 
regionales que, ahora mismo, se sitúan en el cuarto puesto con una participación 
sobre el total del 9%.

Encuentro empresarial de materiales de construcción, con una participación 
de 10 empresas. Se planteó también como reuniones individualizadas y 
personalizadas entre las empresas de la región y las empresas portuguesas de 
su perfil para tratar de resurgir este sector que a nivel nacional ha mostrado en 
los últimos años una gran recesión. Este encuentro empresarial se apoyó con 
una presentación de la Asociación Portuguesa de Distribuidores de Materiales 
de Construcción que orientaron al empresario regional sobre las nuevas 
oportunidades en el campo de la rehabilitación y las nuevas tendencias en cuanto 
a canales de distribución (B2B, Plataformas comerciales, etc.)
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Encuentro Empresarial Multisectorial, participaron 5 empresas de la región 
pertenecientes a los sectores de embase y embalaje, químico, plástico, 
alimentación animal y editorial. Al igual que en los casos anteriores se mantuvieron 
reuniones personalizadas para cada uno de los sectores con el objetivo de 
establecer relaciones comerciales de compra venta.

B) FOMENTO DE SECTORES MENOS TRADICIONALES EN EXPORTACIÓN:

Encuentro Empresarial de TIC’S, con una presentación en Lisboa sobre la 
situación y características del mercado portugués del sector, se intentó presentar 
a los empresarios regionales las oportunidades del mercado y las principales 
empresas TICS portuguesas. Una vez finalizada dicha presentación las 4 empresas 
regionales participantes mantuvieron reuniones individualizadas y personalizadas 
con empresas portuguesas del sector con el fin de presentarles sus innovadores 
productos y llegar a acuerdos de colaboración y de compra venta que posibiliten el 
posicionamiento del sector en el mercado luso.

Encuentro Empresarial de Ingenierías y Consultorías, en este encuentro 
participaron un total de 2 empresas. Consistió en mantener reuniones 
individualizadas y personalizadas entre las empresas de la región participantes 
con las empresas portuguesas de su perfil, para poder presentarles sus proyectos 
más novedosos y llegar así a acuerdos de colaboración y de compra venta.

Encuentro Empresarial de Energías Renovables, participaron 9 empresas 
regionales. Dichas empresas mantuvieron reuniones individualizadas y 
personalizadas con empresas portuguesas del sector a las que se presentó la 
buena imagen con la que cuenta hoy en día el sector y las grandes oportunidades 
que tiene en los mercados exteriores.

C) POTENCIAR LA ATENCIÓN A LOS PRODUCTOS DE VALOR AÑADIDO DE 
NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Además de los tres encuentros mencionados en el apartado b), habría que añadir:

Promoción en Punto de venta del sector de Moda, 9 empresas/diseñadores 
de confección participaron en esta PPV en el establecimiento de El corte Inglés 
de Portugal. Se mostraron las colecciones seleccionadas por el jefe de compras 
a las que acudieron más de 200 espectadores, siendo gran parte de ellos clientes 
importantes de la cadena portuguesa.

Encuentro Empresarial de Moda, este encuentro complementa a la promoción 
comentada en el punto anterior con la participación de 14 empresas. En este 
encuentro empresarial se mantuvieron entrevistas con agentes de Oporto y Lisboa 
cerrándose acuerdos de representación y estableciéndose negociaciones con 
grandes distribuidores de confección del país.
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En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, que afectan a las competencias y actuaciones propias de la Consejería de 
Agricultura y Ganadería le informo:

. Que para la degustación a que se hace referencia en la pregunta, celebrada 
en Lisboa, se seleccionaron en primer lugar productos amparados por alguna 
figura de calidad agroalimentaria y genéricos (es decir, envasados y ofrecidos 
directamente por la entidad reguladora en cuestión, sin marca comercial 
específica); también se seleccionaron productos agroalimentarios comercializados 
por empresas que cuentan con autorización de uso de la marca de garantía “Tierra 
de Sabor”; y, por último, determinados productos que, aunque no se encontraran 
en ninguna de las dos situaciones anteriores, se consideraron relevantes de cara 
a su promoción en Portugal.

Así, los productos típicos de Castilla y León y los vinos que se ofrecieron 
en la degustación por la que se pregunta, son los que se relacionan en el anejo 
que se adjunta, en cuya columna izquierda se hace constar el tipo de producto, 
y en la derecha el nombre o marca comercial, salvo en los casos en que se 
trata de productos envasados genéricamente y ofrecidos directamente por las 
entidades reguladoras de las diferentes figuras de calidad, en cuyo caso se indica 
expresamente tal circunstancia.

Con independencia de la degustación anteriormente citada y con el fin de 
impulsar en Portugal la promoción y difusión de los vinos de Castilla y León; el 
miércoles 30 de septiembre de 2009 se impartió, en las instalaciones del Puerto 
de Leixöes (O Porto), una cata divulgativa de los vinos de calidad de Castilla y 
León. En dicho acto se dio a conocer a todos los invitados (enólogos, sumilleres, 
instituciones colaboradas de Plan Regional del Valle del Duero, revistas 
especializadas y medios de comunicación) el amplio abanico de vinos existentes 
en Castilla y León, a la vez que se promocionó la nueva marca de alimentos 
“Tierra de Sabor” que integra a todos los productos agroalimentarios de calidad de 
esta Comunidad Autónoma.. Por otra parte, entre las actividades programadas en la visita realizada a Portugal 
figuraba un encuentro entre los empresarios de la industria agroalimentaria de 
Castilla y León y los directivos del Instituto de Investigación de Mercados Nielsen, 
con el fin de aportar a los empresarios desplazados a Lisboa un mayor grado de 
conocimiento de la estructura y la distribución alimentaria en Portugal.

En dicha región realizada en las instalaciones de la Feria de Lisboa, se contó 
con la presencia de Dª. Ana Paula Barbora (Directora de Retailer Serivices, de 
Nielsen en Portugal). En ella abordaron aspectos tales como la situación económica 
actual en el mercado de los productos agroalimentarios, las principales cadenas de 
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distribución implantadas en Portugal y el peso de estas respecto a la distribución 
tradicional, así como las diversas preguntas que formularon los asistentes.. También es importante señalar que, aprovechando la ocasión del viaje, y a fin de 
potenciar los objetivos perseguidos, se llegó a un acuerdo con El Corte Inglés para 
desarrollar, sin coste alguno para la Consejería, una acción promocional de productos 
alimentarios de Castilla y León en los supermercados que dicha compañía tiene 
en Lisboa y Gaia (Oporto). Esta campaña se desarrolló desde el 21 de septiembre 
hasta el 5 de octubre, y durante la misma se dispuso en ambos supermercados 
de un espacio comercial de 17m2 y 15m2, que estuvo ocupado en exclusiva por 
productos alimentarios de Castilla y León (221 referencias).

Para la elección de las empresas que participaron en la promoción, y dado 
el poco tiempo disponible por parte del Departamento de Compras de El Corte 
Inglés, se tuvieron en cuenta dos factores: empresas que ya suministraban a esta 
organización en España (de esta forma se aceleraba el proceso de conocimiento 
del proveedor y se superaba la barrera de confianza) y que hubieran solicitado la 
marca «Tierra de Sabor». También se admitió para la promoción todos los vinos 
pertenecientes a alguna D.O. de Castilla y León o vinos de la Tierra de Castilla y 
León ya referenciados en Portugal

Al tratarse principalmente de productos de charcutería (quesos, jamones, 
embutidos) y vinos, resultaron fácilmente agrupables en un mismo espacio promocional.

Este espacio estuvo debidamente identificado con cartelería y otros elementos 
publicitario, y se editó un tríptico informativo para los clientes de El Corte Inglés, 
explicando brevemente qué es «Tierra de Sabor» y el mecanismo promocional.

Durante el periodo promocional, se regaló una botella de vino «Tierra de 
Sabor» por la compra de 15 € ó más en productos acogidos a la promoción. Por 
otro lado, los dos viernes y sábados durante el transcurso de la promoción, un 
cortador de jamón animó el punto de venta con degustación de este producto, tanto 
en el centro de Lisboa como en el de Gaia. Además, una azafata atendió la zona 
promocional durante su desarrollo, incentivando la compra de estos alimentos.

Las 38 empresas alimentarias de Castilla y León que participaron en la 
promoción son las siguientes:

– Carnes (6)

o Carnipor

o Cecinas Pablo

o Chacinerías Díaz

o Embutidos La Hoguera

o Joselito Guijuelo

o Julián Martín

– Quesos (4)

o El Gran Cardenal
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o Hijos de Salvador
o Quesos Picos de Europa
o Vda. De Canal e Hijos 

– Vinos (24)

o Protos
o Emilio Moro
o Valdubón
o Vega Sicilia
o Antonio Izquierdo
o Quinta de Sardonia
o Aalto
o San Román
o Louis Vuitton-Moët Hennessy
o Mauro
o Palacio de Bornos
o Señorío de Nava
o Mayor de Castilla
o Legaris
o Quinta El Refugio
o Herederos del Marqués de Riscal
o Angel Lorenzo Cachazo
o Finca la Estacada
o Fernández Rivera
o Ciliar de Silos
o Parada a Tope
o Liberalia Enológica
o La Cepa Alta
o Agrícola Castellana

– Galletas y snacks (2)

o Galletas Gullón
o Agroinnova

– Hortofrutícolas y conservas (2)

o Industrias del Bierzo
o Helios
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ANEJO
RELACIÓN DE PRODUCTOS TÍPICOS DE CASTILLA Y LEÓN QUE SE 
OFRECIERON EN LA DEGUSTACIÓN OFRECIDA POR LA DELEGACIÓN DE 
CASTILLA Y LEÓN EN EL VIAJE REALIZADO A PORTUGAL EN EL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2009.
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En contestación a los puntos 6 y 7 de la pregunta con respuesta escrita 
n° P.E./0703283 señalada, se indica lo siguiente:

6.- Con carácter previo, es necesario destacar que la visita a Portugal en el mes 
de septiembre se inscribe dentro de un programa de actos más amplio. En el año 2009 se 
eligió Portugal como país en el que potenciar la acción exterior de la Comunidad, de esta 
forma se atendía al espíritu y a la letra de nuestro estatuto de Autonomía, que habla, 
con carácter general, de promover relaciones de cooperación con las regiones europeas, 
pero exige, en particular, “promover el establecimiento de unas relaciones de buena 
vecindad, basadas en el respeto mutuo y la colaboración, con las regiones de Portugal 
con las que le une una estrecha vinculación geográfica, histórica, cultural, económica y 
ambiental”.

La programación de los actos en Portugal se centró en dos ámbitos: institucional y 
empresarial.

La programación institucional, centrada en el mes de mayo, tenía como objetivo 
dar un salto cualitativo en el modelo de relaciones institucionales entre Castilla y León 
y el país vecino. De centrarnos en años anteriores en las Comunidades de Trabajo 
existentes entre la Comunidad y las regiones Centro y Norte de Portugal, hemos pasado 
a un modelo de relaciones reforzado con una participación más directa del Gobierno 
de Portugal, lo que se puso de relieve en la firma del “Memorándum de Entendimiento” 
con el Ministerio de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Desarrollo Regional 
de la República de Portugal. Este documento, el primero de este tipo que rubrica 
una comunidad autónoma española, permite impulsar los dos grandes proyectos 
emblemáticos de cooperación con el país vecino (Plan Valle del Duero y MIT) así como 
proyectar un nuevo escenario de cooperación de proximidad para las zonas limítrofes.

Ya en el programa de actos de mayo se avanzaron los principales programas 
y actividades comerciales en función de los intereses de las empresas con las que se 
mantuvieron contactos.

La programación empresarial tenía varios objetivos, por supuesto incrementar la 
balanza comercial, fomentar sectores menos tradicionales de exportación y potenciar 
la atención a los productos de valor añadido de nuestra Comunidad Autónoma, pero 
también tejer relaciones entre las empresas portuguesas y las de Castilla y León para 
avanzar aún más en la internacionalización a través de convenios de colaboración y 
Acuerdos que fomenten nuestras relaciones comerciales. En resumen el viaje a Portugal, 
desde el punto de vista empresarial ha perseguido dos grandes objetivos:

– Acompañar y respaldar a nuestros empresarios en sus ideas de abrir mercado 
en Portugal.

– Captar inversiones portuguesas para Castilla y León.
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Son objetivos ambiciosos y su consecución debe valorarse en el medio-largo plazo.

7.- Desde los departamentos competentes de la Administración de la Comunidad 
se mantienen relaciones permanentes con las empresas más volcadas con el país 
vecino, que permiten valorar progresivamente el resultado del viaje a Portugal y el 
resultado de los contactos allí realizados.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3489-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a mapa actual del despliegue regional de 
la red multiservicios en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3489-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a mapa actual 
del despliegue regional de la red multiservicios en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3489 formulada por Dª. Ana María Muñoz de 
la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a red multiservicio de Castilla y León.

En el marco de la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 
de Castilla y León 2007-2013, la Red Multiservicio se configura como un conjunto de 
infraestructuras de soporte para servicios de telecomunicaciones, cuyo objetivo es 
complementar la red de infraestructuras propias de aquellos con el fin de dar oferta de 
servicios a los ciudadanos en zonas con carencias de cobertura.

La Junta de Castilla y León tiene entre sus prioridades estratégicas el impulso de 
la extensión de infraestructuras que garanticen a los castellanos y leoneses el acceso a 
las nuevas tecnologías a un coste asequible y con una calidad adecuada.

En este sentido, las principales actuaciones en materia de infraestructuras que 
la Junta de Castilla y León está desarrollando se centran en la extensión de la Banda 
Ancha y la TDT, prestando una especial atención al medio rural.

Con el objetivo de universalizar la cobertura de TDT la Junta de Castilla y León 
ha colaborado con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en la ejecución 
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del Plan Nacional de Transición a la TDT mediante la adecuación y construcción de 
emplazamientos para la extensión de la televisión digital.

Completando el Plan de Banda Ancha 2005-2008, la Junta de Castilla y León 
ha puesto en marcha el Plan de Banda Ancha Rural 2009-2011 con el objetivo de 
universalizar la cobertura de banda ancha en Castilla y León, y mejorar cuantitativa y 
cualitativamente la cobertura ya implantada en zonas estratégicas

Dado que se trata de una red de infraestructuras básicas y no de una red de 
servicios de telecomunicaciones, carece de sentido hablar de incorporación de ciudades 
o de Consejerías usuarias de la red.

Valladolid, 8 de abril de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3490-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso 
Fernández, relativa a número de usuarios de la lista de espera 
quirúrgica y pruebas diagnósticas, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3490-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a número de usuarios 
de la lista de espera quirúrgica y pruebas diagnósticas, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703490-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre situación de las 
listas de espera quirúrgicas, de consultas externas y de pruebas diagnósticas a 31 de 
diciembre de 2009.

Las listas de espera quirúrgicas son públicas y se encuentran a su disposición en 
el Portal de Salud de la página Web de la Junta de Castilla y León.

La situación de las listas de espera de consultas externas y de pruebas 
diagnósticas a 31 de diciembre de 2009, se ofrecen en los anexos 1 y 2 respectivamente.

Valladolid, 24 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3554-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a constancia de la colocación de una 
marquesina por el Ayuntamiento de El Royo (Soria), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3554-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a constancia de la colocación de 
una marquesina por el Ayuntamiento de El Royo (Soria), publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 281, de 5 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3554, formulada por D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a colocación de marquesina por el Ayuntamiento de 
El Royo.

La Junta de Castilla y León ha instalado cuatro refugios de espera en las cuatro 
entidades del municipio de El Royo: Vilviestre de los Nabos, Hinojosa de la Sierra, 
Derroñadas y Lengosto. Asimismo, el Ayuntamiento de El Royo, en el ejercicio de sus 
competencias, ha instalado un refugio de espera en el núcleo urbano de dicho municipio.

Valladolid, 13 de abril de 2010.

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3572-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada 
Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a inspecciones en materia de instalaciones deportivas 
llevadas a cabo por la Consejería de Cultura y Turismo en la 
presente legislatura, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3572-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a inspecciones en materia de instalaciones deportivas llevadas a cabo 
por la Consejería de Cultura y Turismo en la presente legislatura, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703572, formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa inspección en materia de 
instalaciones deportivas llevadas a cabo por la Consejería de Cultura y Turismo en la 
presente legislatura.

La Ley del Deporte de Castilla y León, establece en el artículo 7 apartados d) y e) 
como competencia de los Municipios y otras Entidades Locales, la construcción, gestión, 
ampliación y mantenimiento de las instalaciones deportivas de titularidad municipal, así 
como la gestión y el mantenimiento de las de titularidad autonómica cuyo uso y gestión 
les sea cedido, y el control e inspección de la adecuación de las instalaciones deportivas 
a la normativa vigente en materias de su competencia.

El artículo 58 de la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León, 
determina que las Administraciones de Castilla y León garantizarán que todas las 
instalaciones deportivas se ajustan a las especificaciones y condicionantes contenidos 
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en la normativa vigente, a cuyo objeto podrán inspeccionar las instalaciones deportivas, 
tanto públicas como privadas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Así, de acuerdo con el Censo de Instalaciones Deportivas elaborado por el Consejo 
Superior de Deportes y la Junta de Castilla y León, el 87% de las 7.933 instalaciones 
deportivas de la Comunidad Autónoma son propiedad de las Entidades Locales, 
correspondiendo a éstas por mandato legal, las competencias de construcción, gestión y 
mantenimiento.

La Consejería de Cultura y Turismo es titular de 5 instalaciones deportivas, 
correctamente gestionadas e inspeccionadas.

Valladolid, 24 de marzo de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas
Consejera
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3573-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco 
Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a estado de la hierba de la pista de atletismo 
del Campo de la Juventud de Palencia, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3573-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a estado de la hierba de la pista de atletismo del Campo de la Juventud de 
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703573, formulada a la Junta de Castilla y 
León por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria 
y Dña. María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a estado 
de la hierba de la pista de atletismo del Campo de la Juventud de Palencia.

En todos los espacios deportivos de las instalaciones del Centro de 
Perfeccionamiento Técnico Deportivo “Campo de la Juventud” en Palencia, se 
trabaja cada día para ofrecer la disponibilidad total de los mismos y de sus zonas 
complementarias como vestuarios, aseos, almacenes, etc.

Dicha labor se lleva a cabo con el mantenimiento diario y reparaciones puntuales 
en cada momento.

El uso de las instalaciones está regulado por las normas que se encuentran 
expuestas en el acceso a la infraestructura. Las incidencias que puedan surgir en la 
utilización de las instalaciones por las diversas actividades autorizadas en el mismo 
espacio deportivo –abusos, uso de calzado no adecuado, etc.–, deben ponerse en 
conocimiento del Centro Deportivo para la adopción de las medidas oportunas.

Valladolid, 24 de marzo de 2010.
María José Salgueiro Cortiñas
Consejera
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3581-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a financiación del proyecto de acondicionamiento o 
creación del parque de El Chopal en Medina del Campo (Valladolid), 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3581-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a financiación del proyecto de 
acondicionamiento o creación del parque de El Chopal en Medina del Campo (Valladolid), 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703581, formulada por el Procurador D. Jorge 
Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acondicionamiento del parque 
del Chopal en Medina del Campo.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Medio Ambiente, 
colabora con los municipios de la Región que promueven iniciativas de recuperación 
medioambiental, con el fin de mejorar, en definitiva, la calidad de vida de los ciudadanos 
de nuestra Comunidad.

En concreto, la conclusión de la obra referida la ha ejecutado el Ayuntamiento 
de Medina del Campo, mediante la concesión –por Acuerdo de la Junta de Castilla y 
León de 14 de septiembre de 2006– de una subvención directa por un importe máximo 
de 600.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 06.02.456B01.76083 en las 
anualidades de 2006 y 2007.

Valladolid, 15 de marzo de 2010

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3584-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso 
Fernández, relativa a datos de listas de espera, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3584-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a datos de listas de 
espera, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703584-I, formulada por Dª. Vitorina Alonso 
Fernández, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre situación de las listas 
de espera de consultas externas y de pruebas diagnósticas a 31 de diciembre de 2009.

La situación de las listas de espera de consultas externas y de pruebas diagnósticas 
al finalizar el segundo semestre de 2009, se ofrecen en los anexos 1 y 2 respectivamente.

Valladolid, 29 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3585-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. Victorina Alonso 
Fernández y D. Octavio César Cantalejo Olmos, relativa a conciertos 
con empresas de ambulancias para el transporte sanitario, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA 

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3585-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. Victorina Alonso Fernández y D. Octavio César Cantalejo 
Olmos, relativa a conciertos con empresas de ambulancias para el transporte sanitario, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703585-I, formulada por Dª Vitorina 
Alonso Fernández y D. Octavio Cantalejo Olmos Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre contratos de transporte sanitario en la Comunidad Autónoma.

La Gerencia Regional de Salud gestiona el transporte sanitario, en todas sus 
modalidades, para satisfacer la demanda de servicios, a través de empresas concertadas, 
de acuerdo con lo que establece la normativa vigente. Las dotaciones de los distintos 
tipos de ambulancias, en cuanto a material, medios técnicos y recursos humanos son 
los establecidos por el Reglamento de la Ley 16/1987, de 30 de julio, aprobado por 
Real Decreto/1211/90, de 28 de septiembre; la Orden de 8 de septiembre de 1998, que 
desarrolla el citado Reglamento; el R.D. 619/1998, de 17 de abril, que tiene carácter de 
norma básica y establece la dotación obligatoria de los distintos tipos de ambulancias, y 
el R.D. 1030/2006, de 15 de septiembre, que establece la cartera de servicios comunes 
del Sistema Nacional de Salud.

Los conciertos de transporte sanitario para el año 2009 supusieron un gasto 
de 57.843.982 € para el conjunto de la Comunidad y las adjudicaciones de los contratos 
de cada provincia y empresa fueron publicados en su día en el Boletín Oficial de Castilla 
y León.
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El seguimiento y control de las empresas de transporte sanitario y de los vehículos 
debe ajustarse a lo establecido en los Pliegos de Prescripciones de los correspondientes 
contratos, y es ejecutado por los servicios de Inspección de la Gerencia.

La flota de vehículos de transporte sanitario disponible, de acuerdo con los 
contratos, es la que se refleja en el anexo.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3591-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a servicio de hemodiálisis extrahospitalaria en régimen 
ambulatorio para pacientes beneficiarios de la Seguridad Social de la 
sanidad pública de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3591-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a servicio de hemodiálisis extrahospitalaria 
en régimen ambulatorio para pacientes beneficiarios de la Seguridad Social de la sanidad pública de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703591-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre diversos aspectos 
de la gestión del servicio público de hemodiálisis en el centro de Benavente.

El centro de Benavente es el único centro satélite concertado para 
hemodiálisis extrahospitalaria en régimen ambulatorio en Castilla y León. Desde 2007 ha 
realizado 10.226 sesiones de diálisis y en él prestan servicio 7 trabajadoras del Sacyl. El 
coste total en 2009 ascendió a 558.483,27€ siendo el coste unitario de 117,34€.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3592-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a derivaciones e ingresos producidos desde la sanidad 
pública a los centros hospitalarios de Zamora y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3592-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a derivaciones e ingresos 
producidos desde la sanidad pública a los centros hospitalarios de Zamora y León, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703592-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre derivación de 
pacientes desde el norte de la provincia de Zamora, a Zamora capital y León.

La zona de la provincia de Zamora a la que hace referencia esta pregunta tiene 
una población de 49.941 habitantes, equivalentes al 27,34% del total provincial. En el 
año 2009 se produjeron 7.629 consultas externas de especialidades en los Centros de 
Zamora y 4.121 ingresos hospitalarios en el hospital Virgen de la Concha. En cuanto a 
León las primeras consultas de especialidades desplazadas desde el norte de Zamora 
fueron de 173. Las principales patologías derivadas fueron partos, procesos tributarios 
de cirugía abdominal, oftalmológica y articular, y procesos oncológicos.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3593-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a gasto del Sacyl por pruebas diagnósticas, intervenciones 
quirúrgicas, hospitalizaciones, tratamientos, conciertos o convenios con 
entidades o clínicas privadas desde los años 2006 a 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3593-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a gasto del Sacyl por pruebas 
diagnósticas, intervenciones quirúrgicas, hospitalizaciones, tratamientos, conciertos o convenios 
con entidades o clínicas privadas desde los años 2006 a 2009, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703593-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre gasto del la 
Gerencia Regional de Salud por pruebas diagnósticas, intervenciones quirúrgicas, 
hospitalizaciones, tratamientos, conciertos o convenios con entidades, centros o clínicas 
privadas en los años de 2006 a 2009.

Los gastos por todos los conceptos aludidos en esta pregunta para los 
años 2006 a 2009 citados es el siguiente:

 AÑOS  GASTO 

 2006 126.488.960

 2007 136.088.816

 2008 152.908.734

 2009 164.331.755

Valladolid, 26 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3594-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a derivaciones de la Sanidad pública a centros o 
clínicas privadas en relación con pruebas diagnósticas, intervenciones 
quirúrgicas, hospitalizaciones y tratamientos, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3594-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a derivaciones de la Sanidad pública 
a centros o clínicas privadas en relación con pruebas diagnósticas, intervenciones quirúrgicas, 
hospitalizaciones y tratamientos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de 
febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703594-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pruebas diagnósticas, 
estancias de hospitalización e intervenciones quirúrgicas derivadas a centros privados 
desde la Sanidad pública en la provincia de Zamora, en los años de 2007 a 2009.

Las pruebas diagnosticas realizadas en centros privados, derivadas desde 
la sanidad publica en la provincia de Zamora han sido 21.204; las intervenciones 
quirúrgicas ascendieron a 3.236 sin ninguna estancia de hospitalización en la provincia 
de Zamora. El catálogo de procesos de las distintas especialidades es amplio y variado, 
citando por ejemplo herniorrafias, vitrectomías, extracciones de cordales craneotomias, 
distintos procedimientos vasculares, Facoemulsión+LlO etc.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3595-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a interrupciones del embarazo procedentes de la 
Comunidad llevadas a cabo en clínicas acreditadas y hospitales 
públicos del SACYL, desde los años 2006 a 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3595-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a interrupciones del 
embarazo procedentes de la Comunidad llevadas a cabo en clínicas acreditadas y hospitales 
públicos del SACYL, desde los años 2006 a 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703595-I, formulada por D. José Ignacio 
Martín Benito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre interrupciones 
voluntarias del embarazo en Castilla y León.

Durante los años 2006 a 2009, ambos inclusive, se han realizado 1.286 interrupciones 
voluntarias del embarazo en clínicas autorizadas de Castilla y León, y dos en el Hospital 
Santiago Apóstol, en el año 2009.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3596-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente 
Ureta, relativa a viajes realizados entre los años 2006 y 2009 con 
motivo del Congreso en la Patagonia sobre planificación y legislación 
forestal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3596-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a viajes realizados entre los 
años 2006 y 2009 con motivo del Congreso en la Patagonia sobre planificación y legislación 
forestal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 282, de 10 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703596, formulada por la Procuradora 
Dña Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a viajes a 
Congreso forestal en Argentina.

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León tiene firmado 
desde abril de 2008 un Protocolo de Colaboración con la Secretaría de Ambiente del 
Gobierno Argentino que entre otros objetivos incluye la colaboración en la elaboración 
del Plan Forestal Argentino.

Dicho Protocolo es fruto de la colaboración de ambos gobiernos en la Red 
Iberoamericana de Bosques Modelo y fue solicitado por el gobierno argentino, al conocer 
la experiencia en planificación forestal del gobierno central y las comunidades autónomas 
españolas. El gobierno argentino solicitó el asesoramiento de la Junta de Castilla y León 
en la elaboración del Plan Forestal para la región patagónica, que luego pudiera ser 
extrapolado a otras regiones y provincias del país.

En desarrollo del Protocolo se han realizado viajes de personal de esta 
Administración a Argentina. En concreto y en contestación al apartado uno de la 
pregunta, el personal de la Junta de Castilla y León que asistió a la “Primera Reunión 
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sobre Planificación y Legislación Forestal de la Patagonia”, organizada por el Centro de 
Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico, fueron las tres personas citadas 
en los antecedentes de la pregunta.

Desde el año 2006, se han celebrado las siguientes reuniones:

 1.-Preparatoria: Junio 2007

 2.-Firma del Protocolo: Abril 2008

 3.-Reunión técnica: Septiembre 2008

 4.-Reunión técnica: Diciembre 2008

 5.-Congreso en Patagonia: Abril 2009

 6.-Congreso Forestal Mundial: Octubre 2009

A dichas reuniones, en diferentes momentos, han asistido: el Director General del 
Medio Natural, los Jefes de Servicio de Restauración Forestal, y de Espacios Naturales y 
los Jefes de los Servicio Territoriales de León y de Valladolid. Además de tres técnicos de 
la Consejería

Las personas que han asistido en representación de la Consejería han percibido 
las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio que se contemplan en la 
normativa aplicable.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

LA CONSEJERA
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3597-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, relativa a número de pacientes que han 
sido derivados de Soria a otros centros de la Gerencia Regional 
de Salud y a centros ajenos concertados para recibir consulta de 
especialista en el año 2009, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3597-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a número de pacientes 
que han sido derivados de Soria a otros centros de la Gerencia Regional de Salud y a centros 
ajenos concertados para recibir consulta de especialista en el año 2009, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703597-I, formulada por D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre derivación 
de pacientes desde Soria.

Durante el año 2009 se han derivado 1.403 pacientes para primera consulta a 
otros centros de la Gerencia Regional de Salud y ninguno a centros concertados.

Valladolid, 6 de abril de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3598-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, relativa a número de pruebas médicas y 
de intervenciones quirúrgicas que han sido derivadas del complejo 
hospitalario de Soria a otros hospitales públicos del servicio sanitario de 
Castilla y León y a otros centros concertados en el año 2009, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3598-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a número de pruebas 
médicas y de intervenciones quirúrgicas que han sido derivadas del complejo hospitalario de Soria 
a otros hospitales públicos del servicio sanitario de Castilla y León y a otros centros concertados 
en el año 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703598-I, formulada por D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre derivación 
de pacientes desde Soria a hospitales públicos y centros concertados.

De acuerdo con los datos disponibles, en el año 2009 se han derivado 1.403 pacientes 
de atención especializada, de los que un 50% lo han sido a servicios quirúrgicos, un 30% a 
servicios médicos y el resto a servicios centrales. Estas derivaciones pueden implicar la 
realización de pruebas o intervenciones quirúrgica.

En 2009 se han derivado 3.832 pruebas y 510 procedimientos quirúrgicos a 
centros concertados.

Valladolid, 7 de abril de 2010

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3599-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo, D. Francisco Javier Muñoz Expósito y D. José Miguel 
Sánchez Estévez, relativa a medidas de fomento de la Junta de 
Castilla y León en favor de las estaciones de esquí o puntos de nieve 
existentes en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3599-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Francisco Javier Muñoz Expósito y D. José 
Miguel Sánchez Estévez, relativa a medidas de fomento de la Junta de Castilla y León en favor de 
las estaciones de esquí o puntos de nieve existentes en Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703599, formulada a la Junta de Castilla y 
León por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, D. Francisco Javier Muñoz 
Expósito y D. José Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a medidas de fomento de la Junta de Castilla y León a favor de las estaciones de esquí o 
puntos de nieve existentes en Castilla y León.

La Consejería de Cultura y Turismo, en el ejercicio de la función que tiene 
atribuida de promoción y fomento de la actividad turística en Castilla y León, ha incluido 
las estaciones de esquí y puntos de nieve de la Comunidad tanto en el portal de 
información turística www.turismocastillayleon.com, como en los folletos promocionales:

– “9 Escapadas llenas de vida”, editado en 2009. Contiene información acerca 
de las nueve provincias de la Comunidad, el recurso de la nieve con especial 
referencia al esquí en el apartado dedicado a Salamanca, y la señalización de 
las siete estaciones de esquí de Castilla y León en el mapa central del folleto.
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– “Guía de ocio en Castilla y León”: folleto genérico, perteneciente a la colección 
de catálogos que se distribuyen en ferias y oficinas de turismo. Relaciona 
las distintas ofertas de ocio por provincias, incluyendo la referencia a las 
estaciones de esquí y contiene un mapa en que se hacen constar las mismas 
con su icono representativo.

En el año 2008, a través de la Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y 
León, SA, se suscribió un contrato con la Estación de esquí La Pinilla, SA, cuyo objeto es 
la cesión de espacios publicitarios.

Asimismo se está estudiando la creación de una Marca con el fin de promocionar 
las estaciones de esquí.

A través del Programa Deporte Social se han invertido desde su inicio, en el 
año 2004, 6.739.640 € para potenciar el esquí, entre otros deportes.

Además, esta Consejería concede subvenciones a la Federación de Deportes de 
Invierno de Castilla y León, a su centro de Tecnificación Deportiva y a la participación 
en el programa de detección de talentos deportivos, a través de las correspondientes 
líneas de subvenciones. Asimismo se apoya la organización de eventos deportivos y la 
participación en la competición federada de los clubes, de acuerdo con sus solicitudes y 
las resoluciones de las correspondientes convocatorias anuales.

Igualmente se facilita a las Diputaciones Provinciales dentro de los programas de 
fomento del esquí, que acuden a la estación de esquí de la Covatilla, la exención de 
tasas del albergue de Llano Alto.

Por otra parte, todos los años se concede una subvención a las Diputaciones 
Provinciales dentro del Programa Deporte Social de nuestra Comunidad, para organizar 
actividades deportivas entre las que se incluyen los deportes de invierno.

Valladolid, 24 de marzo de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas
Consejera
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3602-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar 
Irazábal, relativa a grado de ejecución presupuestaria e inversiones 
ejecutadas a 31 de diciembre de 2009 en la provincia de Burgos, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3602-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a grado de ejecución presupuestaria 
e inversiones ejecutadas a 31 de diciembre de 2009 en la provincia de Burgos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3602, formulada por la 
Procuradora Dª Consuelo Villar Irazábal, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “grado de ejecución presupuestaria e inversiones ejecutadas a 31 de diciembre 
de 2009 en la provincia de Burgos”.

Recabada información de todas las Consejerías de la Junta de Castilla y León en 
relación con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, 
adjunto remito a V.E. la información facilitada en los ANEXOS que a continuación se 
relacionan:

ANEXO I: Consejería de Hacienda.

ANEXO II: Consejería de Economía y Empleo.

ANEXO III: Consejería de Fomento.

ANEXO IV: Consejería de Agricultura y Ganadería.

ANEXO V: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO VI: Consejería de Sanidad.
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ANEXO VII: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

ANEXO VIII: Consejería de Educación.

ANEXO IX: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 12 de abril de 2010. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

En relación a la pregunta escrita indicada, le informo que durante 2009 la 
Consejería de Hacienda ha ejecutado los siguientes proyectos en la provincia de Burgos:
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Se relacionan seguidamente los proyectos e importes ejecutados por esta 
Consejería de Fomento, durante el año 2009, en relación con la provincia de Burgos.
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Se relacionan seguidamente los proyectos e importes ejecutados por la Consejería 
de Agricultura y Ganadería, durante el año 2009, en relación con la provincia de Burgos.
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Proyectos e importes ejecutados por la Consejería de Medio Ambiente en 
la provincia de Burgos en el año 2009.
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Proyectos e importes ejecutados por la Consejería de Medio Ambiente en varias 
provincias incluyendo la de Burgos en el año 2009.
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Se relacionan a continuación los proyectos e importes ejecutados por la 
Consejería de Sanidad y por la Gerencia Regional de Salud, durante el año 2009, en la 
provincia de Burgos.

Por otro lado, el proyecto 2002/002503, de la Gerencia Regional de Salud, tiene 
carácter genérico y fue abierto en previsión de actuaciones a ejecutar en distintos 
centros sanitarios y se ha destinado en función de las necesidades concretas que han 
ido apareciendo en la provincia de Burgos, por un importe de 256.128 €.
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1. Se relacionan seguidamente los proyectos e importes ejecutados por la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades durante el año 2009, en 
relación con la provincia de Burgos.

2. Relación de proyectos que aunque inicialmente estaban presupuestados 
territorialmente, se han destinado en su ejecución a aplicaciones presupuestarias 
sin provincializar:

3. Por otro lado, los siguientes proyectos poseen carácter genérico e inicialmente 
se encontraban territorializados, pero después se han destinado total o 
parcialmente a proyectos abiertos en función de las necesidades concretas que 
han ido apareciendo: 2008/849, 2008/539, 2008/552, 2003/7 y 2003/8
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4. Por último es preciso destacar que en el proyecto de inversión 2008/515 sin 
dotación inicial en la provincia de Burgos, se han ejecutado inversiones de 
reposición en Instalaciones Juveniles de la Juventud en Burgos, por importe 
de 1.017.077,94€.

Se relacionan seguidamente los proyectos e importes ejecutados por esta 
Consejería de Educación, durante el año 2009, en relación con la provincia de Burgos.
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Además, es preciso aclara que los siguientes proyectos, aunque inicialmente estaban 
presupuestados territorialmente, se han destinado en su ejecución a aplicaciones 
presupuestarias sin provincializar: 2004/000078, 2004/001449, 2005/000012, 
2005/000811, 2005/001101, 2005/001102, 2005/001104, 2005/001105, 2005/001108, 
2005/001112, 2005/001979, 2006/000369, 2006/000370, 2006/000371, 2008/000281, 
2008/001023, 2008/001960, 2008/002283 y 2009/000364.

Por otro lado, los siguientes proyectos poseen carácter genérico y fueron abiertos 
en previsión actuaciones a ejecutar en distintos centros educativos. Inicialmente se 
encontraban territorializados, pero después se han destinado a proyectos nuevos, 
abiertos en función de las necesidades concretas que han ido apareciendo: 2009/000305, 
2009/000309, 2009/000374, 2009/000375, 2009/000376, 2009/000377, 2009/000399, 
2009/000400, 2009/000401, 2009/000402, 2009/000403, 2009/000404, 2009/000405 y 
2009/000406.
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Se relacionan seguidamente los proyectos e importes ejecutados por esta 
Consejería de Cultura y Turismo durante el año 2009, en relación con la provincia de 
Burgos.
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Además es preciso aclarar que los siguientes proyectos, que tenían un carácter 
genérico, inicialmente se encontraban territorializados, pero finalmente no se han gastado 
en la provincia de Burgos: 2002/000651, 2008/001052, 2007/001130, 2007/001131, 
2007/001132, 2007/001136, 2008/001117, 2008/002658, 2002/001473, 2008/002249, 
2002/003543, 2002/000666, 2003/000882, 2007/002161, 2006/000518, 2006/000519.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3603-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Fernando 
María Rodero García, Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez 
y Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a ayudas concedidas y 
actuaciones forestales efectuadas y previstas en base a las líneas de 
actuación del Plan extraordinario para la zona afectada por el incendio 
del 28 de julio en el Valle del Tiétar, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3603-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Fernando María Rodero García, Dña. Inmaculada Yolanda 
Vázquez Sánchez y Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a ayudas concedidas y actuaciones 
forestales efectuadas y previstas en base a las líneas de actuación del Plan extraordinario para la 
zona afectada por el incendio del 28 de julio en el Valle del Tiétar, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3603, formulada por los 
Procuradores D. Fernando María Rodero García, Dª Inmaculada Yolanda Vázquez 
Sánchez y Dª Mónica Lafuente Ureta, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “ayudas concedidas y actuaciones forestales efectuadas y previstas en base 
a las líneas de actuación del Plan extraordinario para la zona afectada por el incendio 
del 28 de julio en el Valle del Tiétar”.

Recabada información de las Consejerías de Interior y Justicia, Fomento, 
Agricultura y Ganadería y de Medio Ambiente en relación con las cuestiones planteadas 
por sus Señorías en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información 
facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia. 

ANEXO II: Consejería de Fomento.
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 ANEXO III: Consejería de Agricultura y Ganadería. 

 ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 9 de abril de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita arriba referenciada, la 
Consejería de Interior y Justicia informa que los datos solicitados fueron ya aportados en 
la pregunta escrita P.E./0703307. 

Tal y como se informaba en la contestación a la Pregunta Escrita número 3307, 
la Consejería de Fomento ha concedido al Ayuntamiento de Cuevas del Valle una 
subvención de 4.500 euros para reparar los daños acaecidos en el repetidor de televisión 
municipal, así como le conducción eléctrica y diversos equipos que prestan servicio a 
dicho repetidor.
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En relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada y en lo que respecta a las actuaciones cuya competencia corresponde a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, le informo lo siguiente:

1. El Plan Extraordinario de Actuación para la zona afectada por el incendio originado 
en el Valle del Tiétar (Ávila) que fue aprobado por el Consejo de Gobierno, en 
reunión de 20 de agosto de 2009, consta de siete líneas de actuación orientadas 
a garantizar el normal funcionamiento de los servicios públicos básicos, la 
restauración del medio natural y la dinamización económica de la zona afectada 
por el incendio.

 En lo que respecta a las competencias propias de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería, el Plan Extraordinario de Actuación contempla como tercera línea 
de actuación Ayudas designadas a paliar los daños ocasionados en explotaciones 
agrícolas y ganaderas. A través de dicha línea de actuación se subvencionará:

. El 100% del coste de reposición de los olivos, viñedos y frutales afectados 
por el incendio, mediante una partida de 250.000 €, siempre que el titular 
de la explotación sea Agricultor a Título Principal (el 50% si no lo fuera) y 
comercialice su producción a través de cooperativas de la zona.. El 100% de la reposición de los animales muertos a consecuencia del 
incendio forestal, mediante una partida de 50.000€, en aquellas explotaciones 
ganaderas inscritas en el registro oficial de explotaciones ganaderas.

2. Número de ayudas concedidas a propietarios afectados por el fuego 
especificando el motivo y la línea de actuación.

En cumplimiento de la tercera línea de actuación del Plan 
Extraordinario de Actuación, la Consejería de Agricultura y Ganadería 
mediante Orden AYG/2137/2009, de 12 de noviembre, convocó las ayudas 
destinadas a compensar a los titulares de explotaciones agrarias, por las 
pérdidas sufridas como consecuencia del incendio forestal declarado en el 
Valle del Tiétar (Ávila), el 28 de julio de 2009.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda con cargo a la citada 
Orden finalizó el 30 de noviembre de 2009.

Con cargo a dicha convocatoria se han presentado un total de 25 solicitudes 
de ayuda por daños ocasionados en explotaciones agrícolas, de las cuales una 
ha sido denegada por no cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria, en 
otras tres solicitudes se ha producido el desistimiento de la ayuda por parte de 
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sus solicitantes y las veintiún solicitudes restantes se han resuelto favorablemente 
durante el mes de diciembre del año 2009. No se ha presentado ninguna solicitud 
de ayuda por daños ocasionados en explotaciones ganaderas.

El importe de la subvención concedida, correspondiente a las veintiuna 
solicitudes de ayuda por daños ocasionados en explotaciones agrícolas, asciende 
a 163.420 €.

3. Ayudas concedidas a los diferentes Ayuntamientos afectados, especificando 
el motivo y líneas de actuación empleadas.

La Consejería de Agricultura y Ganadería no ha concedido ninguna 
ayuda a los Ayuntamientos afectados por el incendio del Valle del Tiétar con 
cargo a la Orden AYG/2317/2009, ya que entre las 25 solicitudes de ayudas 
presentadas al amparo de dicha Orden, no consta ninguna solicitud presentada 
por los Ayuntamientos afectados por el incendio.

Las líneas de actuación del Plan Extraordinario del Valle del Tiétar a desarrollar 
por la Consejería de Medio Ambiente no contemplan la concesión de subvenciones.

En cuanto a las actuaciones forestales ejecutadas, en ejecución y previstas de 
acuerdo con la Línea de actuación 4. Restauración del medio natural afectado, por la 
Consejería de Medio Ambiente se concretan en:

• Extracción de la madera quemada no comercial.

• Restauración de la vegetación.

• Reparación de daños en puntos de agua y cerramientos.

• Reparación de daños en infraestructuras viarias.

• Trabajos de defensa en masas regeneradas.

• Reposición de amojonamientos.

• Recuperación de sendas y otras infraestructuras de uso público. 

En concreto, se han preparado los lotes de madera aprovechable y de la no 
comercial y se ha iniciado el proceso de retirada del monte de la madera aprovechable; 
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se ha realizado la regeneración mediante siembra a voleo de Pinus pinaster; se ha 
realizado la instalación de cerramiento del monte Orzaduero; se han llevado a cabo 
trabajos de protección de laderas y de lucha contra la erosión; se llevan a cabo la 
reparación de desperfectos en pistas forestales en los montes declarados de utilidad 
pública; y por último, se han comenzado los tratamientos silvícolas preventivos contra 
plagas forestales en la restauración de los terrenos afectados por el incendio forestal.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3605-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, 
relativa a supresión del “Programa Buzón” en el Centro de Salud II de 
Ponferrada (León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3605-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Pedro Nieto Bello, relativa a supresión del “Programa Buzón” 
en el Centro de Salud II de Ponferrada (León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703605-I, formulada por D. Pedro Nieto 
Bello, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre razones para suprimir el 
Programa Buzón de Recetas del Centro de Salud II de Ponferrada.

El Programa Buzón de Recetas ha sido suprimido ya que la implantación de 
Medora C y L de manejo de la historia clínica en Atención Primaria, permite recetar 
para el consumo de tres meses, y para ello es necesaria la presencia del paciente en la 
consulta del profesional.

Valladolid, 7 de abril de 2010 

EL CONSEJERO,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola



VII Legislatura

7/
31

3/
15

41
5

PE 3608/7 . Pág. 25712Núm. 313 27 de abril de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3608-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe 
Fernández Suárez, relativa a inversiones ejecutadas por cada una de 
las empresas públicas en el año 2009, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3608-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a inversiones 
ejecutadas por cada una de las empresas públicas en el año 2009, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3608, formulada por el Procurador 
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a “inversiones ejecutadas por cada una de las empresas públicas 
en el año 2009”.

Recabada información de las Consejerías de Hacienda, Economía y Empleo, 
Fomento, Agricultura y Ganadería, Medio Ambiente y de Cultura y Turismo en relación 
con la cuestión planteada por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, tengo el 
honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

La Consejería de Hacienda informa que durante 2009 la empresa pública 
Castilla y León Sociedad Patrimonial, S.A., adscrita a esa Consejería, ha 
licitado 34.080.679,01 euros (IVA incluido).

Por lo que se refiere a la Consejería de Economía y Empleo informa que las empresas 
públicas ADE Financiación, S.A. y ADE Parques Tecnológicos y Empresariales de 
Castilla y León, S.A. licitaron inversiones por importe de 201.578.968,60 €.



http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

VII Legislatura

7/313/15415

PE 3608/7 . Pág. 25713Núm. 313 27 de abril de 2010

Por lo que afecta a la Consejería de Fomento, en el ejercicio 2009, la empresa 
pública PROVIL, S.A. licitó inversiones por importe de 278.191.273,98 euros.

Las inversiones llevadas a cabo en 2009 por la empresa pública adscrita a la 
Consejería de Agricultura y Ganadería, APPACALE, S.A., ascienden a 13.410,29 €

Las inversiones licitadas en el año 2009 por la Sociedad Pública del Medio 
Ambiente de Castilla y León, S.A. ascienden a 54.853.973 €.

En cuanto a la Consejería de Cultura y Turismo, en 2009 las inversiones en 
inmovilizado llevadas a cabo desde la empresa pública Sociedad para la 
Promoción del Turismo de Castilla y León (SOTUR, S.A.) ascienden a un importe 
de 103.299,79 €.

Valladolid, a 9 de abril de 2010. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3611-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe 
Fernández Suárez, relativa a detalle de lo incluido en la denominación 
“inmovilizado material” del presupuesto de capital que se preveía 
en el presupuesto de 2009 y al detalle de lo incluido en el estimado 
de 2009, consignado en el presupuesto de 2010 de ADE Parques 
Tecnológicos y Empresariales, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3611-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a detalle de lo incluido 
en la denominación “inmovilizado material” del presupuesto de capital que se preveía en 
el presupuesto de 2009 y al detalle de lo incluido en el estimado de 2009, consignado en el 
presupuesto de 2010 de ADE Parques Tecnológicos y Empresariales, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703611, formulada por el Procurador 
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a detalle de lo incluido en la denominación inmovilizado material del presupuesto 
de capital previsto en y estimado de 2009, consignado en el presupuesto de 2010 de 
ADE Parques Tecnológicos y Empresariales.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se reitera 
que la relación de lo que se incluye bajo la denominación de inmovilizado material, se 
encuentra publicada en el tomo 15 “Empresas Públicas, Fundaciones Públicas y otros Entes”, 
del Proyecto de Presupuestos para el año 2010 de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3612-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Pascual Felipe 
Fernández Suárez, relativa a detalle de lo incluido en la previsión del 
inmovilizado material del presupuesto para 2010 de ADE Parques 
Tecnológicos y Empresariales, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3612-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relativa a detalle de lo incluido en la 
previsión del inmovilizado material del presupuesto para 2010 de ADE Parques Tecnológicos y 
Empresariales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703612, formulada por el Procurador 
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a detalle de lo incluido en la previsión del inmovilizado material del presupuesto 
para 2010 de ADE Parques Tecnológicos y Empresariales.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se reitera 
que la relación de lo que se incluye bajo la denominación de inmovilizado material, se 
encuentra publicada en el tomo 15 “Empresas Públicas, Fundaciones Públicas y otros Entes”, 
del Proyecto de Presupuestos para el año 2010 de la Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3613-II a P.E. 3618-II
CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y León a las 
Preguntas con respuesta Escrita formuladas por el Procurador 
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de 
febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 3613-II a P.E. 3618 a las 
Preguntas formuladas por el Procurador D. Pascual Felipe Fernández Suárez, que se relacionan 
en el anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a las Preguntas Escritas, referencias P.E./0703613, P.E./0703614, 
P.E./0703615, P.E./0703616, P.E./0703617 y P.E./0703618, formuladas por el Procurador 
D. Pascual Felipe Fernández Suárez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativas a detalles de real, estimado y previsión de diversas denominaciones del 
balance de situación del presupuesto para 2009 y 2010 de ADE Parques Tecnológicos y 
Empresariales.

En contestación a las cuestiones que se plantean en las preguntas de de 
referencia se reitera que, de conformidad con el Plan General de Contabilidad, 
aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, la relación que compone 
el real, estimado y previsión de las denominaciones inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias y existencias, del balance de situación del presupuesto de ADE Parques 
Tecnológicos y Empresariales, para el año 2009 y 2010, es la que se establece 
pormenorizadamente en el referido plan de contabilidad.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3619-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a entidad financiera con la que se han 
suscrito los préstamos para financiar la compra del edificio de la 
Junta de Castilla y León en Arroyo de la Encomienda (Valladolid), 
el período de amortización del préstamo, la cuantía que se 
abonará en concepto de intereses en 2010, así como las cuantías 
amortizadas en 2009 y 2010, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3619-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a entidad financiera con la que se han suscrito 
los préstamos para financiar la compra del edificio de la Junta de Castilla y León en Arroyo de la 
Encomienda (Valladolid), el período de amortización del préstamo, la cuantía que se abonará en 
concepto de intereses en 2010, así como las cuantías amortizadas en 2009 y 2010, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703619, formulada por el Procurador 
D. Jorge Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
diversas cuestiones relacionadas con los préstamos suscritos para financiar la compra 
del edificio ubicado en Arroyo de la Encomienda (Valladolid).

En contestación a las cuestiones que se plantea en la pregunta de referencia se 
informa que los préstamos han sido formalizados con la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Círculo Católico de Obreros de Burgos, siendo el periodo de amortización 
de 20 años.

Los tipos de interés aplicables a los préstamos están referenciados al euribor, 
con revisiones semestrales, por lo que el importe a pagar en concepto de intereses 
en el año 2010 se estima en 1.420.371,01 €, cuantía que puede sufrir variaciones en 
función de la evolución del euribor.
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En el ejercicio 2009, la cuantía amortizada ascendió a 1.593.812,32 €. Para el 
año 2010, se prevé que la amortización ascienda a 2.839.333,47 €.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3620-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a período de carencia para el abono de cantidades 
por parte de las empresas y organismos ubicados en el edificio ADE 
Parques ubicado en Arroyo de la Encomienda (Valladolid), publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3620-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a período de carencia para 
el abono de cantidades por parte de las empresas y organismos ubicados en el edificio ADE 
Parques ubicado en Arroyo de la Encomienda (Valladolid), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703620, formulada por el Procurador 
D. Jorge Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
periodo de carencia para el abono de cantidades por parte de las empresas y organismos 
ubicados en el edificio de ADE Parques en Arroyo de la Encomienda.

En contestación a las cuestiones que se plantea en la pregunta de referencia se 
informa que la Sociedad ADE Parques Tecnológicos y Empresariales de Castilla y León 
ha considerado la conveniencia de establecer un periodo de carencia en el abono de 
cantidades, hasta disponer de las conclusiones finales del estudio del régimen de 
utilización por parte de los distintos organismos y empresas que se encuentran instaladas 
o que se puedan instalar en un futuro, en el referido edificio.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3621-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a detalle de los conceptos que motivan modificaciones tan 
importantes entre lo estimado y previsto en el presupuesto de 2009 y 
lo real y estimado en el presupuesto de 2010, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3621-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a detalle de los conceptos 
que motivan modificaciones tan importantes entre lo estimado y previsto en el presupuesto 
de 2009 y lo real y estimado en el presupuesto de 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703621, formulada por el Procurador 
D. Jorge Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a detalle de conceptos que motivan modificaciones entre lo estimado y previsto en el 
presupuesto de 2009 y lo real y estimado en el presupuesto de 2010.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pregunta de referencia se 
reitera que, con motivo de la aprobación del nuevo Plan General de Contabilidad, se han 
producido reajustes entre las distintas partidas que componen el balance, motivando 
modificaciones entre lo estimado y previsto en el presupuesto del año 2009 y lo real y 
estimado en el presupuesto del año 2010.

Valladolid, 26 de marzo de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3623-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez 
Sánchez y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a actividades 
formativas y de perfeccionamiento destinadas a los técnicos, monitores 
y jueces que participan en las competiciones del programa de deporte 
escolar efectuadas al amparo de la Orden CYT/1471/2008, especificando 
su contenido, lugar de celebración y número de participantes, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3623-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco 
Javier Muñoz Expósito, relativa a actividades formativas y de perfeccionamiento destinadas a los 
técnicos, monitores y jueces que participan en las competiciones del programa de deporte escolar 
efectuadas al amparo de la Orden CYT/1471/2008, especificando su contenido, lugar de celebración 
y número de participantes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero 
de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703623, formulada a la Junta de Castilla 
y León por los Procuradores Dña. Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actividades formativas 
y de perfeccionamiento destinadas a los técnicos, monitores y jueces que participan 
en las competencias del programa de deporte escolar efectuadas al amparo de la 
Orden CYT/1471/2008, especificando su contenido, lugar de celebración y número de 
participantes.

Las órdenes de la Consejería de Cultura y Turismo que anualmente aprueban el 
Programa del Deporte en Edad Escolar de Castilla y León, prevén la posibilidad de que 
la Dirección General de Deportes, las Entidades Locales y las Federaciones Deportivas, 
en el ámbito de sus competencias, organicen cursos y jornadas de formación y 
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perfeccionamiento para técnicos, monitores y jueces que participan en las competiciones 
del Programa del Deporte en Edad Escolar.

La Dirección General de Deportes, en el ámbito de sus competencias, anualmente 
realiza una programación de formación para deportistas, entrenadores, técnicos, jueces 
y todas aquellas personas que persigan adquirir o actualizar conocimientos deportivos 
que desarrollarán en las competiciones donde participan, entre ellas, las que se realizan 
dentro del Programa del Deporte en Edad Escolar.

Las jornadas y cursos técnicos de diferentes deportes realizados en 2008 y 2009, 
fueron las siguientes:

– Congreso Internacional de Atletismo, celebrado en Valladolid. 
 Contenidos: los saltos en las diferentes etapas de un atleta, taller teórico-práctico 

y aspectos médicos en los saltos.

– Jornadas Nacionales sobre Deporte Escolar, celebradas en Salamanca. 
 Contenidos: inserción del deporte en el sistema educativo, modelo actual del 

deporte escolar, diferencias con el deporte federado.

– Jornadas Monográficas de Fútbol, celebradas en Valladolid. 
 Contenidos: criterios para la planificación anual, actuaciones médicas a pie de 

campo en situación de emergencia.

– Seminario Técnico sobre Deporte y Entidades Locales, celebrado en Valladolid. 
 Contenidos: el control de las instalaciones en relación con la normativa vigente. 

Competencias municipales en materia deportiva. El plan director de la gestión 
deportiva municipal.

– Jornadas Monográficas de perfeccionamiento Técnico de Ciclismo, celebradas en 
Valladolid.

 Contenidos: complementos técnicos a la formación técnica de quienes trabajan 
con niños en edad escolar, atendiendo a las vertientes de entrenamiento, 
alimentación, cuidados médicos y filosofía del ciclismo en edades infantiles.

– Congreso Internacional de Baloncesto, celebrado en Valladolid. 
 Contenidos: el proceso de la detección de talentos. Diferentes sistemas de trabajo 

en la tecnificación del baloncesto.

– Congreso Internacional de Voleibol, celebrado en Valladolid. 
 Contenidos: sistemas y métodos de entrenamiento para la creación de una 

escuela de voleibol.

– Jornadas monográficas de Natación, celebradas en Valladolid. 
 Contenidos: el trabajo con nadadores en categorías infantiles, la preparación física 

específica en la Natación.

– Jornadas sobre la formación de deportistas, celebradas en Valladolid. 
 Contenidos: el problema de la compaginación del deporte con los estudios, ¿han 

de ir en conjunto o por separado?. Manifestación de su experiencia por deportistas 
de alto nivel.
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– Jornadas monográficas de Gimnasia, celebradas en Valladolid.
 Contenidos: la planificación deportiva del entrenamiento en gimnasia rítmica 

escolar. Aplicación de la Psicología deportiva a gimnastas jóvenes.

– Jornadas monográficas de Esgrima, celebradas en Valladolid.
 Contenidos: desarrollo y aplicación de nuevas técnicas a desarrollar por los 

técnicos de base.

– Jornadas monográficas de Triatlón, celebradas en Valladolid.
 Contenidos: los programas de tecnificación, pautas de trabajo en edades 

inferiores.

Asistieron a dichas jornadas y cursos técnicos un total de 901 personas.

En el año 2009 se inició el desarrollo de jornadas formativas en materia de deporte 
escolar con ocasión de la realización, por parte de la Dirección General de Deportes de la 
Junta de Castilla y León, de Campeonatos de España en Edad Escolar por selecciones 
autonómicas. Así:

– En el Campeonato de Balonmano en las categorías cadete e infantil, que tuvo 
lugar en Valladolid del 2 al 8 de enero de 2009, se celebraron las Jornadas de 
promoción y divulgación del Balonmano y el Curso de actualización técnica para 
árbitros. Participaron en estas jornadas formativas 140 asistentes.

– En el Campeonato de Bádminton en las categorías cadete e infantil, que se llevó 
a cabo en Aranda de Duero (Burgos), del 23 al 28 de junio de 2009, se celebraron 
unas Jornadas monográficas de perfeccionamiento técnico de Bádminton, que 
contaron con una participación de 67 asistentes.

– En el Campeonato de Orientación en las categorías cadete e infantil celebrado en 
Aranda de Duero y Hontoria del Pinar (Burgos), del 23 al 28 de junio de 2009, se 
desarrollaron unas Jornadas de promoción y actualización técnica de la Orientación 
en edad escolar, y a las que asistieron 74 participantes.

Valladolid, 24 de marzo de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3624-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier 
Muñoz Expósito, relativa a situación en la que se encuentra la creación 
del Instituto del Deporte de Castilla y León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3624-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a situación en la que se 
encuentra la creación del Instituto del Deporte de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703624, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a situación en la que se encuentra la creación del Instituto del Deporte 
de Castilla y León.

La Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León, en su Disposición 
Adicional Única establece que la Administración Autonómica promoverá la constitución 
de la Fundación de Deportes de Castilla y León, cuya finalidad será la protección y ayuda 
a los deportistas de la Comunidad.

Del mismo modo la citada Ley, en el artículo 47 prevé que por la Administración de la 
Comunidad se creará el Instituto del Deporte de Castilla y León, al que corresponderá ejercer 
las competencias sobre formación deportiva, investigación, estudio, documentación y difusión 
de las ciencias de la actividad física y el deporte que se recojan en su norma de creación.

Realizados los estudios necesarios, estas previsiones legales se han unificado en 
un único instrumento, Fundación Instituto del Deporte, cuya creación se encuentra ya en 
fase de tramitación.

Valladolid, 24 de marzo de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3628-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. José Ignacio 
Martín Benito y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relativa a ayudas 
concedidas por la Junta a las corporaciones locales para señalización, 
mantenimiento y conservación de las rutas jacobeas, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3628-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a ayudas concedidas por la Junta a las corporaciones locales para señalización, 
mantenimiento y conservación de las rutas jacobeas, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3628, formulada por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito y Dª María Ángela Marqués Sánchez, pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a “ayudas concedidas por la Junta a las corporaciones 
locales para señalización, mantenimiento y conservación de las rutas jacobeas”.

Recabada información de las Consejerías de Interior y Justicia, Fomento y de 
Cultura y Turismo en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la 
Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en los 
ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia. 

ANEXO II: Consejería de Fomento.

ANEXO III: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 9 de abril de 2010.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio  DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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En contestación a la pregunta con respuesta escrita arriba referenciada, por la 
Dirección General de Administración Territorial se informa lo siguiente:

Las líneas de la Cooperación Económica Local General, integradas por las ayudas 
del Fondo de Apoyo Municipal, el Fondo de Cooperación Local y desde el año 2005 las 
ayudas del Pacto Local se dirigen con carácter general, sin perjuicio de las ayudas que 
van dirigidas al cumplimiento de los diferentes objetivos del Pacto Local, a financiar 
las inversiones de los distintos tipos de entidades locales que son necesarias en la 
prestación de los servicios municipales mínimos y obligatorios.

Son los ayuntamientos los que conforme a su autonomía tienen capacidad para 
proponer aquellas ayudas que estimen más oportunas.

En las ultimas convocatorias de la línea para inversiones complementarias del 
Fondo de Cooperación Local se ha incluido como criterio prioritario de valoración en la 
concesión de estas ayudas, aquellas obras dirigidas a mejorar las condiciones de las 
zonas de los núcleos urbanos por donde transiten los Caminos de Santiago a su paso 
por la Comunidad Autónoma.

Como se informó en la contestación a la Pregunta Escrita número 3186, la 
Consejería de Fomento ha señalizado los puntos de confluencia del Camino de Santiago 
Francés con la Red de Carreteras Autonómicas, conforme a lo estipulado en el Decreto 324/99, 
de 23 de diciembre, sobre afecciones del Camino de Santiago, en el que figura la relación 
de términos municipales y núcleos urbanos por los que transcurre el Camino, tanto el 
principal como sus variantes, y siguiendo los criterios básicos señalados por el Ministerio 
de Fomento en la Nota de Servicio 1/2008, de la Dirección General de Carreteras.

Estas medidas se han complementado en algunos casos con mejoras tales como 
escaleras para facilitar el acceso al cruce de las carreteras, pasos salvacunetas, algún 
espejo parabólico para la mejor visión de vehículos por el peregrino, e incluso “bandas 
sonoras” para que los peregrinos sientan llegar a los vehículos.
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El importe de las ayudas económicas concedidas por la Consejería de Cultura y 
Turismo a Entidades Locales para la señalización, mantenimiento y conservación de las 
rutas jacobeas en las convocatorias 2006-2007, 2008 y 2009 asciende a 1.373.357,45 €.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3629-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. José 
Ignacio Martín Benito y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, 
relativa a relación de ayudas concedidas por la Junta a proyectos 
empresariales del sector turístico de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3629-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dña. María Ángela Marqués 
Sánchez, relativa a relación de ayudas concedidas por la Junta a proyectos empresariales del sector 
turístico de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 18 de febrero 
de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703629, formulada por los 
Procuradores D. José Ignacio Martín Benito y Dª María Ángela Marqués Sánchez, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a relación de ayudas 
concedidas por la Junta a proyectos empresariales del sector turístico de Castilla y León.

En contestación a la pregunta de referencia, adjunto se acompaña la información 
de que se dispone en esta Consejería, en relación con las ayudas a proyectos 
empresariales del sector turístico, concedidas en los años 2007, 2008 y 2009.

Valladolid, 06 de abril de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3655-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero García, relativa a 
situación de la implantación en la comarca del Bierzo (León) de la 
Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 289, de 26 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3655-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero García, 
relativa a situación de la implantación en la comarca del Bierzo (León) de la Ley de promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 289, de 26 de febrero de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3655-I, formulada por Dª Ángela Marqués 
Sánchez y D. Fernando Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre cuestiones relacionadas con la Ley de promoción de la 
autonomía personal en la comarca del Bierzo.

La información disponible referida a la tramitación de expedientes de dependencia 
se publica mensualmente en la página web de la Junta de Castilla y León, y hace 
referencia a datos de tramitación de dependencia referidos al ámbito de la Comunidad 
Autónoma y datos desagregados por cada una de las provincias de Castilla y León

Indicar que la información ofrecida por la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
cumple la Resolución de 4 de noviembre de 2009 de la Secretaria General de Política 
Social y Consumo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre objetivos y contenidos comunes 
de la información del Sistema de información del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia.
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Así mismo, señalar que la estructura de prestación de los servicios sociales se 
ajusta y adecua a las necesidades de las personas sin mantener en ningún caso límites 
de ámbito comarcal.

Valladolid, a 5 de abril de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3656-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda y 
D. Fernando María Rodero García, relativa a incidencias ocasionadas 
por agresiones y amenazas en los centros de menores de la 
Comunidad desde el año 2007 al año 2009 y las medidas adoptadas 
por la Junta de Castilla y León para reducirlas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3656-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri 
Rueda y D. Fernando María Rodero García, relativa a incidencias ocasionadas por agresiones 
y amenazas en los centros de menores de la Comunidad desde el año 2007 al año 2009 y las 
medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León para reducirlas, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3656-I, formulada por Dª Ángela Marqués 
Sánchez, Dª Inmaculada Larrauri Rueda y D. Fernando Rodero García, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los centros de protección de 
menores.

1. Incidencias ocasionadas por agresiones o amenazas en los Centros d 
Protección de menores de Castilla y León durante los años 2007, 2008 y 2009.

No hay regulación expresa que recoja como categoría específica dentro de las 
incidencias, la definición de agresión y amenaza en los centros dependientes de la 
Gerencia de Servicios Sociales. Por lo tanto, la consideración de lo que debe quedar 
englobado en el término “Agresiones y Amenazas” no es objetivable de manera 
automática, pues en dicho concepto quedan encuadrados incidentes que en muchas 
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ocasiones no merecerían dicha calificación o cuando menos se trataría de situaciones 
cotidianas propias de la convivencia entre menores y educadores, día a día en un centro.

No se trata de situaciones graves, sino que vienen a expresar una forma 
determinada de manifestación verbal o física de los menores, pero que en un sentido 
estricto de la relación educativa son percibidos de una forma subjetiva y por lo tanto son 
interpretados por el personal en función de sus capacidades y habilidades para manejar 
estas situaciones.

No obstante, en todos los centros se hace un seguimiento preciso de estos 
menores, contemplándose en este seguimiento, entre otros aspectos, aquellas 
situaciones que han dado lugar a un informe de incidencias, informe que es necesario 
emitir para dejar constancia de la evolución de cada menor, con independencia de que 
se trate de situaciones cotidianas, o de otras situaciones concretas que hayan podido 
acaecer. Por lo tanto, entre el total de incidencias se computan todas las acaecidas en 
un contexto residencial, que no se clasifican por el tipo de conducta de que se trate, sino 
que se recogen como una relación de los hechos que suceden en el devenir diario de la 
vida del centro.

No obstante, la Gerencia Regional de Servicios Sociales, durante los tres años 
referidos en la pregunta, ha tenido conocimiento de 3 hechos puntuales diferentes a 
dichas situaciones cotidianas antes mencionadas, que pudieran tener la consideración 
expresa de agresión.

2. Respecto al número de incidencias acaecidas en los turnos de noche, se 
debe hacer la misma consideración que en el apartado anterior.

3. Medidas adoptadas para reducir las incidencias

Las medidas que se adoptan van referidas a diversos ámbitos de actuación:

– Formación de los trabajadores:

En cumplimiento de la obligación para el empresario establecida en la Ley 31/1995 
de Prevención de Riesgos Laborales, relativa a garantizar que cada trabajador reciba 
una formación teórica y practica, suficiente y adecuada en materia preventiva, se han 
establecido distintas acciones formativas.

Por un lado, el Plan Estratégico de Formación aprobado por el Consejo Asesor 
de la Escuela de Administración Pública de la Comunidad de Castilla y León, incluye, 
como una línea prioritaria de actuación, el área de prevención de riesgos laborales con 
las correspondientes materias y actividades formativas.

Igualmente dentro del Plan de Formación de la Gerencia de Servicios Sociales 
se vienen desarrollando anualmente actividades formativas con el fin de fomentar 
la prevención a través de la educación para mejorar la salud general e incrementar 
los niveles de información y formación en prevención de riesgos laborales en los 
trabajadores que prestan sus servicios en centros de protección a la infancia existentes 
en nuestra Comunidad Autónoma.
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Durante el pasado ejercicio 2009, se programaron 113 actividades, de 
las cuales 31 han sido dirigidas a servicios y centros de protección a la infancia, 
concretamente a un total de 725 alumnos. De las acciones impartidas son 
destacables las siguientes: “El trabajo en equipo en los programas de atención 
a la infancia”, “Estrategias de trabajo en valores”, “Conflictos de convivencia en 
acogimiento residencial”, “Intervención educativa en centros de protección a la 
infancia”, “Educación sexual y prevención del VIH en centros de menores” y “La 
entrevista en protección a la infancia”.

Además, el Centro Regional de Formación y Estudios Sociales colabora 
activamente con la Escuela de Administración Pública, para la impartición del programa 
de teleformación de “Intervención educativa en Centros de Protección a la infancia” 
dirigido a optimizar la intervención educativa y consolidar los nuevos programas que se 
están implantando en la red de centros de protección a la infancia de Castilla y León.

– Reglamento de Funcionamiento Interno.

Por Resolución de 14 de abril de 2009, de la Gerencia de Servicios Sociales, se 
aprueba el Modelo Marco de Reglamento de Funcionamiento Interno de los Centros 
Específicos destinados a la Atención Residencial de Menores con Medidas o Actuaciones 
de Protección, constituyendo el instrumento que regula y ordena la actividad de los 
centros, la vida diaria y la convivencia, quedando recogidas en el mismo las normas de 
régimen interino sobre todos los aspectos relativos a su estructura y funcionamiento, a 
los derechos y deberes de los menores, el régimen de salidas, visitas, correspondencia, 
comunicaciones y los demás que, conforme a la normativa vigente, han de constituir su 
contenido.

Concretamente, en relación a la reducción de incidencias, el punto VI. de 
dicho Reglamento trata de las medidas y garantías para asegurar la efectividad de los 
derechos de que son titulares los menores protegidos, pero también sobre los deberes 
de los menores y normas para facilitar y garantizar la convivencia ordenada. Así mismo 
se establecen los estímulos y medidas correctoras a emplear con los menores para 
potenciar las conductas adecuadas y reducir las que pueden dar lugar a incidentes 
graves.

– Protocolos de actuación

Asimismo existen distintos Protocolos de Actuación en los Centros en los cuales 
se disponen actuaciones concretas a desarrollar por todo el personal para un desempeño 
de sus tareas, tanto en situaciones de normalidad como en aquellas otras ocasiones 
en que se produzcan hechos cuya entidad requiera procedimientos precisos de cara a 
resolver eventuales situaciones extraordinarias.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán



VII Legislatura

7/
31

3/
15

43
3

PE 3657/7 . Pág. 25739Núm. 313 27 de abril de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3657-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda 
y D. Fernando María Rodero García, relativa a compatibilidad del 
descanso de los trabajadores en los centros de menores de la Comunidad 
y la seguridad de los menores acogidos en los mismos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3657-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda y D. Fernando María Rodero García, relativa a compatibilidad del descanso 
de los trabajadores en los centros de menores de la Comunidad y la seguridad de los menores 
acogidos en los mismos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo 
de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3657-I, formulada por Dª Ángela Marqués 
Sánchez, Dª Inmaculada Larrauri Rueda y D. Fernando Rodero García, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la organización del trabajo en 
los centros de menores.

La Junta de Castilla y León garantiza el derecho al descanso recogido en el 
Estatuto de los Trabajadores y en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León en su artículo 65.5 a todo el 
personal que presta servicios en los centros de menores dependientes de la Gerencia de 
Servicios Sociales.

El disfrute del citado derecho debe realizarse de tal forma que los servicios 
queden atendidos, es por ello que este derecho puede llevarse a cabo a lo largo de 
la jornada laboral en su centro de trabajo. En este sentido según la jurisprudencia “no 
puede constituir obstáculo para el disfrute del derecho reconocido el que el servicio se 
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realice por turnos en el que presta sus servicios un solo trabajador, pues el derecho 
puede efectuarse en el mismo puesto de trabajo”.

Es evidente que la adecuada prestación del servicio publico en los centros de 
protección de menores debe de ser siempre el criterio prioritario en la organización del 
trabajo desarrollado por la plantilla de personal. La labor desarrollada por un responsable 
nocturno está condicionada a los hábitos de descanso de los menores, de forma que 
el trabajador puede adecuarse a los momentos de menos actividad en el centro para 
disfrutar de su derecho al descanso en el mismo puesto de trabajo, no en una hora 
fija, pero no existe en ningún caso imposibilidad de disfrute en cualquier momento, 
asegurando así que las dependencias y servicios estén debidamente atendidos.

La Junta de Castilla y León garantiza en todos los centros de protección de 
menores la compatibilidad entre el derecho al descanso de los trabajadores y la atención 
de los menores acogidos, precisamente porque esta compatibilidad es consustancial a 
la propia dinámica y funcionamiento de cualquier centro residencial, en los que la propia 
organización de los mismos prevé la coexistencia del derecho de los trabajadores al 
descanso con la adecuada prestación del servicio.

Por último concluir que los centros de protección de menores dependientes de la 
Gerencia de Servicios tienen en su plantilla un mínimo de dos responsables nocturnos 
por centro.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3658-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda y 
D. Fernando María Rodero García, relativa a medidas de formación e 
información preventiva en materia de riesgos psicosociales establecidas 
en relación con los trabajadores en centros de menores de la Comunidad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3658-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda y D. Fernando María Rodero García, relativa a medidas de formación e 
información preventiva en materia de riesgos psicosociales establecidas en relación con los 
trabajadores en centros de menores de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3658-I, formulada por Dª Ángela Marqués 
Sánchez, Dª Inmaculada Larrauri Rueda y D. Fernando Rodero García, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre los trabajadores de los centros 
de menores de Castilla y León.

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, determina la obligatoriedad 
del empresario de garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y practica, 
suficiente y adecuada en materia preventiva. En consecuencia, el Plan Estratégico de 
Formación aprobado por el Consejo Asesor de la Escuela de Administración Pública 
de la Comunidad de Castilla y León, incluye, como una línea prioritaria de actuación, el 
área de prevención de riesgos laborales con las correspondientes materias y actividades 
formativas.
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Asimismo dentro del Plan de Formación de la Gerencia de Servicios Sociales 
se vienen desarrollando anualmente actividades formativas con el fin de fomentar 
la prevención a través de la educación para mejorar la salud general e incrementar 
los niveles de información y formación en prevención de riesgos laborales en los 
trabajadores que prestan sus servicios en centros de protección a la infancia existentes 
en nuestra Comunidad Autónoma.

Durante el pasado ejercicio 2009, se programaron 113 actividades, de 
las cuales 31 han sido dirigidas a servicios y centros de protección a la infancia, 
concretamente a un total de 725 alumnos. De las acciones impartidas son destacables 
las siguientes: “El trabajo en equipo en los programas de atención a la infancia”, 
“Estrategias de trabajo en valores”, “Conflictos de convivencia en acogimiento 
residencial”, “Intervención educativa en centros de protección a la infancia”, “Educación 
sexual y prevención del VIH en centros de menores” y “La entrevista en protección a la 
infancia”.

Además, el Centro Regional de Formación y Estudios Sociales colabora 
activamente con la Escuela de Administración Pública, para la impartición del programa 
de teleformación de “Intervención educativa en Centros de Protección a la infancia” 
dirigido a optimizar la intervención educativa y consolidar los nuevos programas que se 
están implantando en la red de centros de protección a la infancia de Castilla y León.

En cuanto a la cuestión referida a las bajas laborales por estrés o depresión, 
referir que las bajas laborales son un derecho de los trabajadores, vinculadas a 
situaciones relacionadas con su estado de salud, y determinadas en su causa y efectos 
por profesionales del sistema sanitario, sometidas por lo tanto, en todos sus términos, 
al más alto nivel de confidencialidad y protección de datos. Por este motivo, la Junta de 
Castilla y León no dispone de ningún tipo de información sobre las causas de baja laboral 
de sus trabajadores, puesto que en los partes médicos de baja no se hace constar 
ningún tipo de diagnóstico. En consecuencia, no es posible determinar el tiempo medio 
que tarda un trabajador que haya causado baja por estrés o depresión, o cualquier otra 
causa en reincorporarse a su puesto de trabajo.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3659-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda y 
D. Fernando María Rodero García, relativa a evaluación de riesgos 
completa requerida por la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social 
en la residencia juvenil “José Montoro 2”, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3659-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez, Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda y D. Fernando María Rodero García, relativa a evaluación de riesgos 
completa requerida por la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social en la residencia juvenil 
“José Montoro 2”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3659-I, formulada por Dª Ángela Marqués 
Sánchez, Dª Inmaculada Larrauri Rueda y D. Fernando Rodero García, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la residencia juvenil “José 
Montoro 2”.

El centro “José Montero” dispone de una evaluación de riesgos completa desde 
abril de 2002. No obstante considerando el tiempo trascurrido y tras la visita de la 
Inspección de trabajo en octubre de 2008, la Junta de Castilla y León procede a revisar la 
evaluación de riesgos laborales y planificación de las acciones preventivas en diciembre 
de 2008

Recientemente la Junta de Castilla y León ha realizado una nueva evaluación de 
riesgos completa en la Residencia Juvenil “José Montero”. Fruto del estudio realizado la 
Sociedad de Prevención de lbermutuamur ha emitido informe de factores psicosociales 
el 22 de enero de 2010.
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Respecto de los exámenes preventivos de salud que se llevan a cabo en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León es preciso señalar que están 
basados en dos aspectos: los riesgos derivados del puesto de trabajo y el componente 
de actividades preventivas a desarrollar. En conjunto el nivel preventivo es mayor que los 
mínimos que marca la Ley.

Todos los exámenes de salud incluyen, entre otros aspectos, el sistema nervioso 
y/o aspectos relacionados con la salud mental (ansiedad, nerviosismo, insomnio, 
palpitaciones,....). A la vista de los datos obtenidos, se pueden solicitar las exploraciones 
complementarias pertinentes, si están indicadas, o proporcionar recomendaciones sobre 
medidas higiénicas y de hábitos saludables, si se ven necesarias.

Respecto de las medidas de formación e información preventiva en materia de 
riesgos psicosociales que se establecen con los trabajadores de la Residencia “José 
Montero” decir que la oferta es la misma para todos los centros de protección a la 
infancia:

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, determina la obligatoriedad 
del empresario de garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y practica, 
suficiente y adecuada en materia preventiva. En consecuencia, el Plan Estratégico de 
Formación aprobado por el Consejo Asesor de la Escuela de Administración Pública de 
la Comunidad de Castilla y León, incluye, como una línea prioritaria de actuación, el área 
de Prevención de Riesgos Laborales con las correspondientes materias y actividades 
formativas, a la que todos los empleados públicos tienen acceso a estos programas 
formativos en función de ssu intereses y necesidades

Asimismo dentro del Plan de Formación de la Gerencia de Servicios Sociales 
se vienen desarrollando anualmente actividades formativas con el fin de fomentar 
la prevención a través de la educación para mejorar la salud general e incrementar 
los niveles de información y formación en prevención de riesgos laborales en los 
trabajadores que prestan sus servicios en centros de protección a la infancia existentes 
en nuestra Comunidad Autónoma.

Durante el pasado ejercicio 2009, se programaron 113 actividades, de 
las cuales 31 han sido dirigidas a servicios y centros de protección a la infancia, 
concretamente a un total de 725 alumnos. De las acciones impartidas son 
destacables las siguientes: “El trabajo en equipo en los programas de atención 
a la infancia”, “Estrategias de trabajo en valores”, “Conflictos de convivencia en 
acogimiento residencial”, “Intervención educativa en centros de protección a la 
infancia”, “Educación sexual y prevención del VIH en centros de menores” y “La 
entrevista en protección a la infancia”.

Además, el Centro Regional de Formación y Estudios Sociales colabora 
activamente con la Escuela de Administración Pública, para la impartición del programa 
de teleformación de “Intervención educativa en Centros de Protección a la infancia” 
dirigido a optimizar la intervención educativa y consolidar los nuevos programas que se 
están implantando en la red de centros de protección a la infancia de Castilla y León.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3660-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero García, relativa a plazo 
que transcurre entre la presentación de una solicitud de reconocimiento 
de una situación de dependencia y del derecho a las prestaciones y su 
resolución, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de 
marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3660-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez y D. Fernando María Rodero García, 
relativa a plazo que transcurre entre la presentación de una solicitud de reconocimiento de una 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones y su resolución, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3660-I, formulada por Dª Ángela Marqués 
Sánchez y D. Fernando Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista, sobre dependencia.

La Comunidad Autónoma se adecua a lo establecido en la Resolución de 4 de 
febrero de 2010, de la Secretaría General de Política Social y Consumo, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, en materia de órganos y procedimientos de valoración de la situación de 
dependencia, que establece en 6 meses el periodo máximo de tiempo entre solicitud y 
resolución.

Así mismo hay que indicar que dichos plazos pueden verse alterados por causas 
ajenas a la administración autonómica, por cualquiera de las eventualidades prevista en 
la Ley de Procedimiento Administrativo en lo referido a desistimientos, paralizaciones, 
finalización anticipada, etc.
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En cuanto al Programa Individual de Atención económica al que hace referencia 
la pregunta, decir que ese término no existe en la regulación prevista en la Ley de 
Dependencia. El PIA al que se refiere la ley, establece los servicios más adecuados al 
ciudadano, no existiendo la figura del Programa Individual de Atención económica.

En cuanto a lo referido al número de solicitantes a los que se ha solicitado 
completar datos económicos, cabe puntualizar que el solicitante al presentar la solicitud 
autoriza a que la Junta de Castilla y León para que, a través del organismo que 
corresponda, recabe a cualquier Administración Pública la información que sea necesaria 
para que la Gerencia de Servicios Sociales pueda determinar y verificar la capacidad 
económica regulada en el artículo 2 de la Orden FAM/2044/2007.

Solamente se solicita información al usuario en aquellos casos en los que no ha 
sido posible obtenerla de los organismos o administraciones públicas implicados en el 
proceso de recogida de datos necesarios para el reconocimiento de la prestación.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3662-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Blanco 
Ortúñez, relativa a situación por la que atraviesa la empresa Iberfresco, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3662-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a situación por la que 
atraviesa la empresa Iberfresco, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de 
marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703662, formulada por la 
Procuradora Dª. María Blanco Ortúñez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a situación por la que atraviesa la empresa Iberfresco.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que la empresa Iberfresco Fresh Company, dedicada a la fabricación y 
envasado de conservas vegetales, constituida en el año 2003 e instalada en la localidad 
de Olmedo, cuenta en la actualidad con una plantilla total fija de 100 empleados.

Por la autoridad laboral de la provincia de Valladolid se informa que, en los 
últimos tres meses (diciembre de 2009 - febrero de 2010), solo constan dos solicitudes 
de procedimiento de conciliación-mediación, presentadas por dos trabajadores de la 
empresa a principios del mes de febrero, por causa de despidos objetivos llevados a 
cabo en el mes de enero.

Debe recordarse que la intervención de la administración en materia de despidos, 
se circunscribe a los procedimientos de regulación de empleo, situación que no se 
produce en la actualidad. Y en el caso de extinciones, por cualquiera de los mecanismos 
previstos en las disposiciones legales, intervendría, solamente, en los procedimientos de 
conciliación-mediación.
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La Administración Regional, con el apoyo y consenso de los agentes económicos 
y sociales, continúa realizando en el conjunto del sector empresarial, actuaciones y 
esfuerzos tendentes, no sólo a evitar despidos, sino también, a fomentar la inversión 
empresarial y el mantenimiento del empleo en el actual contexto, caracterizado por una 
generalizada crisis económica.

Valladolid, 12 de abril de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3664-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Alfredo Villaverde 
Gutiérrez, relativa a adjudicación de las viviendas de protección oficial 
en la localidad de Mansilla de las Mulas (León), publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3664-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, relativa a adjudicación de las viviendas de 
protección oficial en la localidad de Mansilla de las Mulas (León), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3664, formulada por D. Alfredo Villaverde 
Gutiérrez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a adjudicación de viviendas protegidas en Mansilla de las Mulas.

La firma de escrituras de compraventa correspondientes a la promoción de 25 viviendas 
de protección pública en Mansilla de las Mulas (León) podrá efectuarse una vez finalice 
el proceso administrativo de reconocimiento de ayudas, el cual está pendiente de las 
correspondientes autorizaciones del Ministerio de Vivienda.

Valladolid, 5 de abril de 2010

EL CONSEJERO DE FOMENTO
Antonio Silván Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3665-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez y Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, 
relativa a situación de la planta de tratamiento de carbón situada en 
el municipio de Fabero, de la empresa “Unión Minera del Norte, S.A.”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3665-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez y Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda, relativa a situación de la planta de tratamiento de carbón situada en el 
municipio de Fabero, de la empresa “Unión Minera del Norte, S.A.”, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3665, formulada por las 
Procuradoras Dª María Ángela Marqués Sánchez y Dª María Inmaculada Jesús Larrauri 
Rueda, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “situación de la 
planta de tratamiento de carbón situada en el municipio de Fabero, de la empresa “Unión 
Minera del Norte, S.A.”.

Recabada información de las Consejerías de Economía y Empleo y de Medio 
Ambiente en relación con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la Pregunta 
arriba referenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

La Consejería de Economía y Empleo informa que, con fecha 26 de febrero 
pasado, la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León ha remitido 
al Ayuntamiento de Fabero (León) informe del Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo de León referido a las razones técnico administrativas que 
permiten la concesión de licencia ambiental, competencia del ayuntamiento, 
a la citada instalación minera, sin necesidad de la tramitación de declaración 
de impacto ambiental, al tratarse de una instalación minera autorizada y en 
funcionamiento desde el año 1986.
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Al considerar que se trata de una instalación que puede continuar en 
funcionamiento, desarrollando su actividad de acuerdo con la normativa ambiental y 
minera correspondiente, no se considera necesario la adopción de medidas tendentes 
a garantizar los puestos de trabajo de una actividad que puede proseguir con toda 
normalidad.

En cuanto a la Consejería de Medio Ambiente, y dando contestación a la pregunta 
número 2, los motivos por los que la Junta de Castilla y León no ha concedido la 
licencia ambiental ni realizado la declaración de impacto ambiental de la planta 
de tratamiento de carbón que la empresa Unión Minera del Norte, S.A. tiene en el 
municipio de Fabero, en la comarca del Bierzo son los siguientes:

El régimen de licencia ambiental se encuentra regulado en el Título III de la 
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León. El artículo 30.1 establece 
que “el órgano competente para resolver la licencia ambiental es el Alcalde, poniendo fin a la 
vía administrativa”. La solicitud se debe dirigir, por tanto, al Ayuntamiento acompañada de la 
documentación que se especifica en la mencionada Ley en su artículo 26.

En el caso concreto objeto de la pregunta, la empresa Penfin, S.A. solicitó licencia 
de actividad (actual licencia ambiental) ante el Ayuntamiento de Fabero con fecha 15 de 
febrero de 1995. Catorce años después, con fecha 11 de julio de 2009, el Ayuntamiento 
–presidido por el mismo Alcalde que recibió la solicitud en 1995– remite el expediente a 
la Comisión Territorial de Prevención Ambiental de León para que sea informado, tal y 
como establece el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León, acompañada de diversa documentación.

A la vista de la documentación, la Comisión acuerda el 27 de agosto de 2009, 
devolver el expediente al Ayuntamiento dado que el expediente de referencia se inició 
al amparo de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, la cual fue 
derogada hace seis años; la tramitación municipal del expediente se inició en febrero 
de 1995 y quedó inconclusa en abril de 1997; a día de hoy, la normativa vigente es 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León; y por que 
la documentación remitida está obsoleta, debiendo presentar la relacionada en el 
artículo 26 de la Ley 11/2003 citada.

Tal y como se indicado en la respuesta a la pregunta número 2, el Ayuntamiento 
de Fabero remitió el expediente para su informe a la Comisión Territorial de Prevención 
Ambiental de León con fecha 11 de julio de 2009.

Valladolid, a 13 de abril de 2010. 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3666-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a número de personas mayores que han 
obtenido plaza dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales 
en 2008 y 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3666-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de personas mayores que han 
obtenido plaza dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales en 2008 y 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3666-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el número de ingresos 
en plazas residenciales para personas mayores.

El número de personas mayores que han ingresado en plazas residenciales 
públicas (propias y concertadas), en cada una de las provincias de la comunidad en los 
años 2008 y 2009, fueron los siguientes: 453 en Ávila, 598 en Burgos, 903 en León, 471 
en Palencia, 485 en Salamanca, 364 en Segovia, 199 en Soria, 651 en Valladolid y 674 
en Zamora.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3667-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a número de personas mayores que han 
solicitado plaza dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales 
en 2008 y 2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3667-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a número de personas mayores que han 
solicitado plaza dependiente de la Gerencia de Servicios Sociales en 2008 y 2009, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3667-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las solicitudes de 
ingreso en plazas residenciales para personas mayores.

Las solicitudes para plazas residenciales públicas (propias y concertadas) de 
personas mayores, son formuladas por los solicitantes para un centro específico o para 
varios centros, según su preferencia, e incluso, para cualquier centro con plazas públicas 
de la Comunidad Autónoma.

Las necesidades de los solicitantes se valoran según unos criterios comunes 
para todo el territorio de la Comunidad, en función de aspectos relacionados con su 
situación personal, social, económica, autonomía personal, apoyos comunitarios, etc., 
independientemente de la provincia origen de las solicitudes.

Valladolid, a 31 de marzo de 2010

EL CONSEJERO
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3668-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta 
con respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a municipios que han ofertado suelo industrial, 
empresarial y tecnológico a las empresas en 2008 y 2009, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3668-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a municipios que han ofertado 
suelo industrial, empresarial y tecnológico a las empresas en 2008 y 2009, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703668, formulada por el Procurador 
D. Jorge Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
municipios que han ofertado suelo industrial, empresarial o tecnológico a las empresas 
en 2008 y 2009.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia se 
informa que los municipios en los que se producido oferta de nuevo suelo industrial en 
los años 2008 y 2009, han sido los siguientes:

Valladolid, 12 de abril de 2010

El Consejero,
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3670-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz 
Martínez Seijo, relativa a previsiones de la Consejería de Educación 
para la modificación o reforma de las actuaciones, organigramas, 
ámbitos de actuación o funciones de los equipos de orientación 
educativa y psicopedagógica (EOEP), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3670-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a previsiones de la Consejería de 
Educación para la modificación o reforma de las actuaciones, organigramas, ámbitos de actuación 
o funciones de los equipos de orientación educativa y psicopedagógica (EOEP), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 294, de 9 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703670, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0703670, relativa a los Equipos de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica, se manifiesta lo siguiente:

Los Equipos de Orientación Educativa generales realizan sus funciones e 
intervención con el alumnado de las etapas de Educación Infantil y Primaria, exceptuando 
los alumnos de estas etapas escolarizados en Centros de Educación Obligatoria.

Anualmente, y desde las Direcciones Provinciales de Educación, Área de 
Programas Educativos, se evalúan y analizan las necesidades de los centros dentro de 
su ámbito de actuación y, en función de ellas, se elabora el Plan de Actuación anual de 
los Equipos de Orientación Educativa, teniendo en cuenta también las memorias anuales 
de actividades y las nuevas propuestas que presentan los citados Equipos.
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Por lo tanto, en este momento, la Consejería de Educación está dando respuesta 
a las necesidades planteadas en el Sistema Educativo de esta Comunidad en lo referido 
al ámbito de actuación de los Equipos de Orientación, introduciendo cada nuevo curso 
escolar las modificaciones necesarias, a la vez que asumen competencias derivadas 
de los diversos programas que se han implementado a partir del desarrollo de la 
LOE, participando de forma activa en el desarrollo de los mismos. Algunos de estos 
programas son, por ejemplo, Éxito Educativo, Convivencia, Abandono Escolar Temprano 
estableciéndose para ellos los mecanismos reguladores necesarios.

Simultáneamente, la Consejería ha completado la dotación de los Profesores 
Técnicos de Formación Profesional de Servicios a la Comunidad en todos los Equipos 
incorporándoles a su plantilla jurídica, fijando también la plantilla jurídica de los 
profesores de la especialidad de orientación educativa.

Valladolid, 31 de marzo de 2010 

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3671-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a ayudas concedidas a las Juntas pro Semana Santa, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 17 de marzo 
de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3671-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a ayudas concedidas a las Juntas pro 
Semana Santa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 297, de 17 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703671, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a las ayudas concedidas a las Juntas pro Semana Santa.

Consultados los datos obrantes en esta Consejería, los importes de las 
subvenciones directas concedidas por la Consejería de Cultura y Turismo desde el 
año 2005 hasta el 2010 a las Junta de Semana Santa de Castilla y León para financiar las 
actividades culturales y de difusión y promoción turística de la Semana Santa, han sido 
los siguientes: 104.150 €, respectivamente, a la Junta de Cofradías de León, a la Junta 
de Cofradías, Hermandades y Congregaciones de Salamanca, a la Junta de Cofradías 
de Semana Santa de Valladolid y a la Junta Pro-Semana Santa de Zamora; 93.337 €, 
respectivamente, a la Junta de Semana Santa de Ávila y a la Hermandad de Cofradías 
Penitenciales de Semana Santa de Palencia; 75.900 €, respectivamente, a la Junta de 
Cofradías, Hermandades y Feligresías de Segovia y a la Hermandad de Jesús Nazareno 
de Ponferrada; 79.150 € a la Junta de Cofradías de Medina de Rioseco; 72.900 € a la 
Junta de Semana Santa de Medina del Campo; 58.950 €, respectivamente, a la Cofradía 
de la Vera Cruz de Ágreda, a la Junta de Profomento de la Semana Santa de Astorga, 
a la Cofradía de los Santos Misterios y Santo Entierro de Cristo de El Burgo de Osma 
y a la Junta Local de Semana Santa de Tordesillas; 51.950 € a la Coordinadora de 
Cofradías y Hermandades de Semana Santa de Aranda de Duero; 52.400 € a la Junta de 
Semana Santa de Burgos; 34.450 €, respectivamente, a la Cofradía de Jesús Nazareno 



http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

VII Legislatura

7/313/15444

PE 3671/7 . Pág. 25759Núm. 313 27 de abril de 2010

y Patrocinio de San José de Sahagún y a la Junta Pro-Semana Santa de Toro y 26.400 € a 
la Junta General de Cofradías de la Semana Santa de Soria.

En cuanto a los criterios de distribución de estas subvenciones, son dos:

– La categoría de la declaración de fiesta de interés turístico: puede ser de carácter 
internacional, nacional o regional.

– La población del municipio: en función de si tiene más de 35.000 habitantes o 
menos.

Con la combinación de ambos criterios se cuantifica la subvención que 
corresponde a cada Junta de Semana Santa.

Valladolid, 23 de marzo de 2010.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3678-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa 
a destino de los fondos del Plan de Convergencia del 2009 en varios 
municipios burgaleses, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 297, de 17 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3678-II, a la Pregunta 
formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a destino de los fondos del 
Plan de Convergencia del 2009 en varios municipios burgaleses, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 297, de 17 de marzo de 2010.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de abril de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703678 formulada por la Procuradora Dª. Consuelo 
Villar Irazábal, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “destino de los 
fondos del Plan de Convergencia de 2009 en los municipios de Castrillo de la Vega, Villalba 
de Duero, Quemada, Quintana del Pidio y Milagros”.

A esta fecha no han sido presentadas en el Servicio Territorial de Economía 
y Hacienda de Burgos las cuentas justificativas de las subvenciones concedidas a los 
municipios a que se refiere esta pregunta escrita.

Al respecto le informo que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 54/2009, 
de 21 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por el que se conceden a los municipios 
de menos de veinte mil habitantes y a las provincias de Castilla y León las subvenciones 
previstas en el Decreto-Ley 1/2009, de 14 de mayo, aún no ha finalizado ni el plazo de 
realización de las actividades subvencionadas ni el de justificación del cumplimiento de 
las condiciones y finalidades de las correspondientes subvenciones.

Valladolid, 30 de marzo de 2009

LA CONSEJERA,
Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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